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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:   DIEGO MAURICIO BASTOS TEJADA 

EJECUTADO:    HECTOR HERNÁNDEZ BETANCOURTH Y OTRO  

RADICADO:      6300140030082019-00190-00 

 

En el memorial que antecede, el demandado HÉCTOR HERNÁNDEZ 

BETANCOURTH, solicita decretar el ocultamiento del proceso; 

empero, para el despacho no es claro tal pedimento; por ende, 

se requiere a dicho ejecutado para que precise concretamente 

lo pretendido, haciéndosele saber además, que este asunto se 

encuentra terminado bajo la figura del desistimiento tácito, 

desde el 6 de octubre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

22  DE MARZO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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